
Santiago, siete de agosto de dos mil veintitrés.

Al escrito folio 228128-2023: téngase presente.

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de su fundamento 

noveno, que se eliminan.

Y teniendo en su lugar y además presente:

Primero: Que  la  acción  de  amparo  encuentra  su  fundamento  en  la 

decisión emanada de la repartición pública recurrida, contenida en la Resolución 

Exenta  N° 2524 de 2  de septiembre de 2019,  que dispone  la  expulsión  del 

territorio nacional, por haber sido denunciado el ingreso clandestino al país.

Segundo: Que,  resulta  un  hecho  inconcuso  entre  las  partes,  que  la 

amparada  es  una  ciudadana  de  nacionalidad  dominicana,  sin  antecedentes 

penales,  con arraigo familiar  en el  país y que el  8 de julio de 2022 contrajo 

matrimonio con un ciudadano chileno –según da cuenta certificado de matrimonio 

acompañado  ad effectum videndi-, y que tras salir del territorio nacional, no ha 

podido volver a ingresar al país, con ocasión de la prohibición de ingreso que le 

afecta  como  consecuencia  de  la  infracción  sancionada  con  la  expulsión 

decretada en su contra.

 Tercero: Que si bien la autoridad recurrida lleva la razón al sostener que 

la sanción de expulsión se encuentra cumplida al haberse materializado el 19 de 

marzo de  2023,  es  lo  cierto  que  la  prohibición  de ingreso  que  esa  sanción 

conlleva, prevista en el artículo 32 N°3 de la Ley 21.325, se mantiene plenamente 

vigente y es la  que ha impedido a la recurrente solicitar residencia transitoria por 

reunificación familiar, la que a la luz de los antecedentes reseñados en el recurso, 

particularmente que contrajo  matrimonio en nuestro país con un nacional,  se 

torna en desproporcionada.
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 En efecto, la prohibición de ingreso se funda en un examen meramente 

formal de los antecedentes, sin que para su actual ejecución se haya ponderado 

las  circunstancias  familiares  de  la  recurrente,  que  permitieran  examinar 

adecuadamente la situación y fundamentar la vigencia de la misma, por lo que la 

adolece de la debida justificación, a la luz de la legislación actualmente vigente.

 Por estas consideraciones y lo dispuesto, además, en el artículo 21 de la 

Constitución  Política  de  la  República,  se  revoca la  sentencia  apelada  de 

veintiuno de julio de dos mil veintitrés, dictada por la Corte de Apelaciones de 

Antofagasta, en el Ingreso Corte N° 234-2023, en cuanto rechaza el recurso de 

amparo interpuesto en favor de Ana Soraida Gabot Hernández, de nacionalidad 

dominicana y en su lugar se declara que éste  queda  acogido, dejándose sin 

efecto la prohibición de ingreso al territorio nacional que le afecta.

 Regístrese,  comuníquese  por  la  vía  más  expedita  y,  una  vez  hecho, 

devuélvase.

Rol N° 182.591-2023.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Jorge Dahm O., Leopoldo Andrés Llanos S., María Teresa De
Jesús Letelier R. y los Abogados (as) Integrantes Gonzalo Enrique Ruz L.,
Pía Verena Tavolari G. Santiago, siete de agosto de dos mil veintitrés.

En Santiago, a siete de agosto de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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